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vrsTos:

a) Contrato de fecha 28/09/2078, correspond¡ente a
Contratac¡ón Sistema Trato Directo de la "Concesión Serv¡cio de Aseo de la Comuna de
Lota", consistente en la L¡mpieza, Barrido de Vías y Espacios Públicos, Recolección,
Extracción de Res¡duos Sólidos Domiciliar¡os. Transporte y D¡spos¡ción de Éstos;

b) Certificado No 104 de fecha 25 de febrero de 2019,
de Secretar¡o Mun¡cipal, donde cert¡f¡ca que el Concejo Municipal aprueba llamar a licitación
pública para la Concesión del Servicio de Gestión Integral de Residuos en la Comuna de
Lota". consistente en la Limpieza, Barr¡do de Vías y Espacios Públicos, Recolección de
Res¡duos Sólidos Domiciliarios, Traslado y Disposición Final de Éstos al Relleno Sanitario".,
por un periodo de 5 años;

c) Contrato de fecha 29/03/2019, correspondiente a
Contratación Sistema Trato Directo de la "Concesión Serv¡cio de Aseo de la Comuna de
Lota", consistente en la Limpieza, Barrido de Vías y Espacios Públicos, Recolección,
Extracción de Residuos Sólidos Domiciliarios, Transporte y Dispos¡c¡ón de Estos;

d) Decreto Alcaldicio No 1.971 de fecha 25/L7/2O19,
que Deja Sin efecto 1er. Llamado a Licitación Pública, de la "Concesión Servicios de Gestión
Integral de Residuos en la Comuna de Lota";

e) Bases Administrativas de L¡citación, Formularios,
contrato tipo y demás antecedentes, elaborados para realizar el 2do. Llamado a Licitación
Pública, para la ejecución del Servicio "Concesión Serv¡cios de Gestión Integral de Residuos
en la Comuna de Lota", consistente en Ia Limpieza, Barrido de Vías y Espacios Públicos,
Recolección de Residuos Sólidos Dom¡ciliarios, Traslado y Dispos¡c¡ón Final de Éstos al
Relleno Sa n itario".

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos. 12o y 630 de la Ley 18.695. Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de
Mu nic¡pal¡dades.

DECRETO:

10 APRUÉBESE LAS BASES ADMINISTRATIVAS DE
LICITACION, FORMULARIOS, CONTRATO TIPO Y DEMÁS ANTECEDENTES qUE dATáN
or¡gen al 2do. Llamado a licitación públ¡ca, para la ejecución del Servicio "Conces¡ón
Servicios de Gestión Integral de Residuos en la Comuna de Lota", conslstente en la
Limpieza, Barrido de Vías y Espacios Públicos, Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios,
Traslado y Dispos¡c¡ón Final de Estos al Relleno Sanitar¡o".

BASES ADMINISTRATIVAS PARA LA CONCESIóN DE LOS SERVICIOS DE GESTION
INTEGRAL DE RESIDUOS EN LA COMUNA DE LOTA

1.- ANTECEDENTES GENERALES

1.1 Obietivo General

CONCESIONAR LOS SERVICIOS DE GESTION iNTEGML DE RESIDUOS EN LA COMUNA DE
LOTA, CONSISTENTE EN LA ,LIMPIEZA, BARRIDO DE VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS,
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS, TRASLADO Y DISPOSICION F]NAL
DE ESTOS AL RELLENO SANITARIO.
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APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS DE
LICITACION, FORMULARIOS, BASES TÉCNICAS,
CONTRATO TIPO Y 2DO. LLAMADO A LICITACIóN
púBLrcA, PARA LA EJEcucróN DEL sERvrcro
*CONCESION SERVICIOS DE GESTION INTEGRAL
DE RESIDUOS DE LA COMUNA DE LOTA".
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pubrica para ra ejecución ,", ,"-,.,jt*?ll;t"'3:J¿;",t:'""¿J;,il.,Xi"9:",,i"r1?t[",',il
en la comuna de Lota", consistente en ra Limpieza, áarr¡do_de viur y rí¡r".i., b,,ibli.or,Recolección de Residuos sór¡dos Dom¡ciliar¡os,' rrásla¿o y Disposición F¡nal de Estos alRelleno Sanita r¡o,,.

servicio '.concesión s"*,.,o:-g:-9"'i;l'i:t?"l T:r§:f,::t:i"ijH.,J,i,iliiT ?l.l:]consistente en ra Limpieza, Barr¡do de Vías y -Espacios 
púbf icos, necol"cci¿n Je J,es¡ouossóridos Domiciriarios, Trasrado y Disposición É¡nái'¿" É.to. ar Reireno saniturio;,'que .otanen el respectivo exped¡ente. ras que se entenderán irrcorporaoas ar presente Decreto.

Adm¡nistrador Municipar, ros señoreiJ¡rl;I3Ji""".¡¿rffl,T 
"1".'#l;lÍ.illlllsjTJ: ^?i!llJurídico, señora Jefe der Departamento de Aseo y ornato y Encargada de Licitac¡ones oqu¡enes les subroguen, para integrar Ia comisión de apertura y evaruaáora ae ra pr-opuesta.

so euetÍguesE el llamado a propuesta publica, en el

QUIENES

Portal Mercado publico.
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Distribución:
- Dirección de Administración y Finanzas._- Dirección de Control. -
- Dirección de Obras Municipales.-- C/c. Página Web de Transparencia.-- C/c. SECPLAN (2).-
- Archivo.-
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